
 

 

INFORMACIÓN DE INTERÉS Y NORMAS DE MATRÍCULA 2025/2026  
DOBLE GRADO DERECHO - CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA (PLAN 2010) 
 

Al objeto de formal izar adecuadamente la matr ícula de los estudiantes 
matr iculados en e l Doble Grado Derecho-Ciencias Po l ít icas (plan 2010 en 
ext inción) para e l curso 2025-2026, es recomendable tener en cuenta la 
s iguiente información:  

• M a t r í c u l a :  se real iza onl ine el  d ía y la hora de la c ita de cada estudiante 
que se podrá consultar a part ir  del d ía 15 de ju l io de 2025 en e l Portal  
de Servic ios del  propio estudiante.  
https://links.uv .es/7z4jrSE 

• Instrucciones generales de matr ícula :  la información general de 
matr ícula con los tutoriales,  las tasas,  forma de pago,  documentación,  
etc. se puede consultar en la  página web de Grado de la Univers itat de 
Valènc ia:  
https://links.uv .es/WLiNb8U 
 

 

• Plazos y procedimientos relac ionados con la matr ícula en la Facultat 
de Dret:  se pueden consultar en el s iguiente enlace:  
http ://l inks.uv .es/h0HQTPw 
 

• El programa de Doble Grado Derecho + Ciencias Pol ít icas y de la  
Administración Públ ica (Plan 2010) está en proceso de ext inción por la 
implantación de la nueva versión del Programa de Doble Grado Derecho 
+ Cienc ias Pol ít icas y de la Administración Públ ica (P lan 2021). E l  
cronograma de ext inción se puede consultar en e l s iguiente documento:  
https://links.uv.es/F2s1rt7 

• En e l curso 2025/26: 
o  Los estudiantes con más de 3 asignaturas pendientes de 3º 

deben adaptarse obl igatoriamente a l nuevo plan de estudios.  
o  Los estudiantes con 3 o menos asignaturas pendientes de 3º 

tendrán derecho a una única convocatoria de ext inción a 
celebrar en enero de 2025 y deberán matr icularse en e l grupo 
XF.  

o  Los estudiantes de 4º y 5º se deben matricu lar en los grupos SD 
(s in docencia)  

o  Las asignaturas s in docencia generan un recibo de tasas 
académicas por valor del 25% de la  tasa ordinar ia.  
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o  Vídeo exp l icat ivo  2as Matrículas:  
https://links.uv .es/P0d8lI0 

o  Enlace de acceso a la  automatr ícula :  
https://links.uv .es/OvFa0oD 

o  La apl icación de automatrícula permanecerá abierta desde el  
momento de la c ita hasta el  d ía 1 de agosto,  y  del 1 al  8 de 
septiembre.  

• Práct icas externas :  Los estudiantes del  plan 2010 que no hayan 
real izado las Práct icas (asignatura 34993) en cursos anteriores, 
deben real izar e l  período de prácticas obl igatoriamente en e l pr imer 
cuatr imestre o bien en la modal idad de autoprácticum o bien en la de 
ranking. La información sobre e l Práct icum se puede consultar en:  
https://links.uv .es/jp6qKIT  
 

• Trabajo F in de Grado: 
o  A part ir  del curso 2025-26 es obl igatorio real izar los 6 créditos 

del  Grado en Derecho (35229) y  los 6 créditos del  Grado de 
Ciencias Po l ít icas y de la Administración Públ ica (34994) 

o  Para poder hacer e l  depósito y  posterior defensa es necesario 
tener superadas todas las asignaturas de los cuatro pr imeros 
cursos y estar matr iculado del resto de asignaturas para 
f ina l izar estudios.   

o  Las instrucciones y los plazos de presentación del  TFG se pueden 
consultar en:  

https://links.uv .es/TW6KtZN 
 

• Desdoblamiento de expedientes : A la f ina l izac ión del programa, el  
expediente del  doble grado se desdobla y  se generan dos expedientes 
diferenciados uno del  Grado en Derecho y otro del Grado en Ciencias 
Pol ít icas y de la Administración Públ ica. A l no cursarse en el  doble 
grado absolutamente todas las asignaturas de ambos grados,  las notas 
de las as ignaturas no cursadas se obtienen de la  apl icación de las 
s iguientes reglas:  

o  Conversión del Doble Grado al Grado en Derecho:  
https://links.uv .es/D9TOCM6 

 

o  Conversión del Doble Grado al Grado en Ciencias Po l ít icas:  
https://links.uv .es/ooW9nn8 
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